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Temporalidad 

Se define como la cualidad de tiempo que tiene una duración determinada y limitada para que 
sucedan actividades en un momento especifico. En el SIF el submenú de temporalidad del Gasto 
ordinario indica a los usuarios los tiempos para registrar sus operaciones, presentar el informe 
y realizar las correcciones en el plazo establecido de conformidad con la Ley General de Partidos 
Políticos y el Reglamento de Fiscalización. 
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Inicio de sesión  

Dirígete al SIF a través de: https://sif.ine.mx/loginUTF/ 
 
Para ingresar al Sistema Integral de Fiscalización debes: 

1. Ingresar tu usuario y contraseña.                  
2. Colocar el código que te proporciona el sistema. 
3. Seleccionar Entrar. 

 

 
Figura 1.0 Inicio 

 

Selección de Configuración  

Selecciona el módulo de Administración. 

 
Figura 2.0 Selección de Proceso Electoral 
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Roles 

Para realizar una consultar en SIF es importante considerar que debe contar con los siguientes 
roles:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3.0 Roles 
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Plazos de presentación 

En atención a lo estipulado por Ley General de Partidos Políticos en sus artículos 77 y 78, así como el 
Reglamento de Fiscalización artículos 235, 255 al 257, los Partidos Políticos deberán de cumplir con 
la obligación de presentar los informes anuales correspondientes al Proceso Ordinario dentro de los 
60 días siguientes a la conclusión del ejercicio. Este informe, lo presenta el órgano interno de los 
partidos: CEN, CDE y CEE u órganos equivalentes según sea el caso. 

Por otra parte, el artículo 78 en el numeral 1, inciso a, de la Ley antes citada establece la obligación de 
presentar informes trimestrales en avance del ejercicio, a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
a la conclusión del trimestre que corresponda. No obstante que tienen carácter informativo la no 
presentación de los mismos constituye una infracción en los términos del artículo 443, numeral 1, inciso 
d de la Ley General de Partidos Políticos.  

La temporalidad del gasto Ordinario se compone por 19 etapas las cuales tiene fechas específicas de 
vencimiento. El computo de los plazos se realiza considerando días hábiles, de conformidad con el 
artículo 4, numeral 1, inciso y) del Reglamento de Fiscalización. 

 
Etapa Días hábiles Fundamento legal 

NORMAL - OPERACIONES   Art. 38 numeral 1. RF  
NORMAL - ADJUNTAR EVIDENCIAS   Arts. 38 numeral 1 y 39 numeral 6. RF   
NORMAL - PRESENTACION DE INFORME 60 Art. 78 numeral 1 inciso b) fracción I. LGPP 

Art. 235. RF 
PRIMERA REVISION DEL INFORME 60 Art. 80 numeral 1 inciso b) fracción I. LGPP 

Art. 289 numeral 1, inciso a). RF 
PRIMERA CORRECCION DE OPERACIONES 10 Art. 80 numeral 1. inciso b) fracción II. LGPP 

Art. 291, numeral 1. RF PRIMERA CORRECCION DE ADJUNTAR 
EVIDENCIAS 

10 

PRIMERA CORRECCION DE PRESENTACION DE 
INFORME 

10 

SEGUNDA REVISION DE INFORME 15 Programa de Trabajo de la Comisión de 
Fiscalización y Acuerdo por el que se ajusta el plazo 
para la revisión de informes anuales de ingresos y 
gastos 

SEGUNDA CORRECCION DE OPERACIONES 5 Art. 80 numeral 1. inciso b) fracción III. LGPP 
 
Art. 294 numeral 1. RF 

SEGUNDA CORRECCION PARA ADJUNTAR 
EVIDENCIAS 

5 

ENVIO DEL SEGUNDO INFORME DE CORRECCIÓN 5 
GENERACION DE DICTAMEN 43 Art. 80 numeral 1. inciso b) fracciones IV, V y VI. 

LGPP 
 

Etapa Días hábiles Fundamento legal 

ENVIO DEL 1ER INFORME TRIMESTRAL 30 Art. 78 numeral 1 inciso a) fracción I. LGPP 
Art. 235 numeral 1, inciso a. RF ENVIO DEL 2DO INFORME TRIMESTRAL 30 

ENVIO DEL 3ER INFORME TRIMESTRAL 30 
ENVIO DEL 4TO INFORME TRIMESTRAL 30 
CIERRE ANUAL 60 Art. 78 numeral 1 inciso b) fracción I. LGPP 
CORRECCION - CIERRE ANUAL 10 Art. 80 numeral 1. inciso b) fracción II. LGPP 
SEGUNDA CORRECCION - CIERRE ANUAL 5 Art. 80 numeral 1. inciso b) fracción III. LGPP 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos 
RF: Reglamento de Fiscalización 
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Descripción de las Etapas  

El Registro de operaciones lo deberán realizar durante el ejercicio que se informa y hasta la fecha en 
la que se presenta el informe de ingresos y gastos debiendo registrar las operaciones en tiempo real. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El sistema muestra para cada etapa, las fechas de inicio y fecha fin de operación, fecha inicio y fecha 
fin del registro, resultando un apoyo al partido político para tener presente el momento en que deben 
cumplir con las obligaciones señaladas por la normativa electoral. El sujeto obligado puede obtener un 
reporte de la temporalidad que puede ser generado utilizando los filtros de búsqueda Partido Político, 
Ámbito, Comité, Entidad, Ejercicio, Etapa, o bien, por el ID de contabilidad. 

Informes trimestrales de avance del ejercicio 

Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre que corresponda. 
En el informe serán reportados los ingresos y gastos que los partidos hayan obtenido y realizado derivado de su operación 
ordinaria durante el periodo que corresponda. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá esta obligación 

Segunda Revisión:   

La Unidad Técnica realiza una revisión a las aclaraciones y 
rectificaciones realizadas a los sujetos obligados para verificar 
que las mismas subsanan observaciones realizadas en la 
primera revisión, en caso contrario notificará un segundo Oficio 
de Errores y Omisiones otorgándole al sujeto obligado un plazo 
improrrogable de cinco días para que las subsane. 

 

Primera Revisión:  

Es la actividad a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización que, 
en caso de detectar la existencia de errores u omisiones en la 
información reportada, prevendrá al partido político que haya 
incurrido en ellos para que, en un plazo de diez días, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes. 

Informes Anuales de gasto ordinario: Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días hábiles siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporta. En el informe serán reportados la totalidad de los ingresos y los gastos 
realizados por la operación ordinaria que los partidos hayan realizado de enero a diciembre, incluyendo el destinado para actividades 
específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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Consulta de la Temporalidad del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 

Los usuarios con los roles de Responsable de Finanzas, Administrador SO, Capturista del Comité 
Ejecutivo Nacional podrán visualizar todas las contabilidades correspondientes al partido político al 
que se encuentren asociados, los criterios de búsqueda son los siguientes: 

• Partido Político (se muestra predeterminado) 
• Ámbito 
• Comité 
• Entidad  
• Etapa 
• Ejercicio  
• Búsqueda avanzada por ID de contabilidad 

 
Una vez definidos los criterios de búsqueda, se visualizará la temporalidad del partido político que 
estés consultando como lo ejemplifican las imágenes siguientes:  

 
Figura 4.0 Consulta de Temporalidad 
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Finalmente, la temporalidad de las contabilidades consultadas se podrá descargar en formato Excel 
y PDF               para su posterior consulta. 

 

 
 
 

 
 
 

Figura 5.0 Formato Excel 

Figura 6.0 Formato PDF 
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Búsqueda avanzada por ID de contabilidad 

El SIF permite realizar la búsqueda de forma específica, para esto se debe contar con el ID de 
contabilidad que se requiera consultar.  

 

 
La temporalidad de las contabilidades consultadas se podrá descargar en formato Excel y PDF        
para su posterior consulta. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Figura 7.0 Búsqueda Avanzada 
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Consulta de la Temporalidad del Comité Directivo Estatal (CDE) 

 
 
 

La temporalidad de las contabilidades consultadas se podrá descargar en formato Excel y PDF      

para su posterior consulta. 

 
 
 
 

Figura 8.0 Consulta de Temporalidad CDE 
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Figura 9.0 Formato Excel 

Figura 10.0 Formato PDF 
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Consulta de la Temporalidad del Comité Ejecutivo Estatal (CEE) 

Los usuarios con el rol de Responsable de Finanzas, Administrador SO, Capturista del Comité 
Ejecutivo Estatal únicamente podrán visualizar las contabilidades del ámbito local correspondientes a 
la entidad a la que se encuentren asociados, los criterios de búsqueda son los siguientes: 

• Partido Político (se muestra predeterminado según sea al partido político al que pertenecen) 
• Ámbito 
• Comité 
• Entidad (se muestra predeterminado según sea la entidad que tienen asignados)  
• Etapa 
• Ejercicio  
• Búsqueda avanzada por ID de contabilidad 

 
Una vez definidos los criterios de búsqueda, se visualizará la temporalidad del partido político que 
estén consultando como lo ejemplifica la imagen siguiente: 

 
 Figura 11.0 Consulta de Temporalidad CEE 
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De igual forma, la temporalidad de las contabilidades consultadas se podrá descargar en formato 
Excel y PDF                para su posterior consulta.  
 

 
 
 

 
 
 

 

  
El Se recomienda consultar de manera constante la temporalidad ya que las fechas de 
registro pueden actualizarse por acuerdos que emita el Consejo General dentro del 
ámbito de sus facultades. 

 

 

 

Nota: 

Figura 12.0 Formato Excel 

Figura 13.0 Formato PDF 


